
Anuncios 

Programa de formación del Instituto de Estudios Fiscales y 
Financieros de la Universidad de Murcia en Lorca para el segundo 
cuatrimestre del curso académico 2006-07 ( febrero-mayo 2007) 

A principios del mes de febrero se ha iniciado el II Curso Impuesto sobre Sociedades 
(50 horas) así como el // Curso de Dirección Financiera (80 horas). Además, a lo largo de 
este segundo cuatrimestre se van a poner en marcha las actividades formativas que a conti-
nuación se detallan. 

• Las Operaciones Financieras y su Fiscalidad, (30 horas) Febrero
2007

OBJETIVO: Pretende proporcionar los conocimientos necesarios para valorar la inciden
cia tributaria, especialmente del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, sobre las 
decisiones del ahorro y de inversión financiera. El conocimiento del tratamiento fiscal de las 
distintas operaciones y productos financieros, fundamentalmente en el ámbito de la imposición 
personal, facilita una herramienta indispensable para considerar uno de los elementos más 
importantes que condicionan el ahorro y la rentabilidad que genera. 

DESTINATARIOS: El curso va dirigido, fundamentalmente, a aquellas personas relacio
nadas con el mundo financiero que precisan ampliar sus conocimientos sobre el régimen 
fiscal de las operaciones y productos financieros. A todos los profesionales que quieran 
actualizar sus conocimientos en este campo. Asimismo, a todas aquellas personas que, 
interesadas en el conocimiento de la realidad tributaria española, desean profundizar sus 
conocimientos relativos a la fiscalidad del ahorro. 

METODOLOGÍA: El programa formativo presenta una modalidad mixta en la que se 
integran sesiones presenciales (15 horas) y telemáticas (15 horas). 
Las sesiones presenciales combinan adecuadamente las exposiciones teóricas de cada uno 
de los aspectos tratados, con el planteamiento, debate y resolución de casos prácticos. 
Las sesiones telemáticas pretenden profundizar y desarrollar los aspectos tratados desde un 
punto de vista práctico, con la resolución de ejemplos de cada aspecto analizado en las 
clases presenciales. 
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PROGRAMA: 

- La Reforma Fiscal de 2007: Las Leyes 35/2006 y 36/2006.

- La nueva tributación del ahorro.

- La desaparición de los coeficientes de antigüedad par ala venta de vienes adquiridos
antes de 21-12-1994.

- Novedades en el Impuesto sobre Sociedades.

- La desaparición del régimen de sociedades patrimoniales. El régimen transitorio pre-
visto para estas sociedades.

- Operaciones y productos financieros.

- Las operaciones y productos financieros en el Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas.

- Impuesto sobre el Patrimonio.

- Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

- Fiscalidad de los no residentes.

DIRECCIÓN: 

D. José Molina Molina. Economista y Sociólogo, ex Consejero de Economía y Hacienda
de la Región de Murcia. 

PROFESORADO: 

- Sra. Dª. Mª José Hernández Meseguer, Directora de Banca Privada de CajaMurcia.

- Sr. D. Francisco lniesta López-Matencio, Director de Banca Privada de Banesto.

- Sr. D. Javier Lozano Bermejo, Inspector de Hacienda del Estado.

- Sr. D. Joaquín Molina Milanés, Inspector de Hacienda del Estado.

- Sr. D. Diego Rueda Cruz, Inspector de Hacienda del Estado.

CLAUSURA: 

Sr. D. Ignacio Ezquiaga Domínguez, Subdirector General de Finanzas y Banca Privada 
de CajaMurcia. 

FECHAS, HORARIO Y LUGAR 

Fecha de celebración del curso: 26, 27 y 28 de febrero de 2007 de 16:00 a 21 :00 horas. 
Lugar de Celebración: Sede del Instituto, Casa Huerto Ruano, Lorca (Murcia). 
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BASE SEXTA. Plazo de Presentación de los trabajos 

El plazo para la presentación de los trabajos comenzará el 2 de noviembre de 2006 y finali
zará el 23 de Marzo de 2007. 

BASE SEPTIMA. Jurado 

El Jurado estará compuesto por los siguientes miembros: 

- El Rector de la Universidad de Murcia o un Vicerrector de la misma en quien él delegue.

- El Director del lnUEFF

- Dos miembros del Consejo directivo del lnUEFF

- Dos investigadores de reconocido prestigio de la universidad e instituciones españolas
especialistas en las áreas de conocimiento a evaluar

BASE OCTAVA Criterios de selección de trabajos 

El Jurado examinará y seleccionará los trabajos que a su juicio sean merecedores del pre
mio teniendo en cuenta su contenido científico, originalidad y calidad. Se valorarán, especial
mente, aquellos trabajos cuya innovación metodológica y/o conclusiones signifiquen una aporta
ción valiosa en los temas mencionados anteriormente. 

BASE NOVENA Fallo 

1. La decisión del Jurado será inapelable.

2. El Jurado podrá declarar el premio desierto, total o parcialmente, si considera que los
trabajos presentados no reúnen los méritos necesarios.

3. El plazo para la emisión del fallo finalizará el 5 de Mayo de 2007.

4. El fallo se comunicará al premiado y será publicado en la página web del lnUEFF, hacién
dose público en el acto de concesión del premio que se realizará en Junio de 2007. En dicho
acto los galardonados harán una breve presentación de sus trabajos de investigación.

BASE DÉCIMA. Propiedad de los trabajos 

1. Con independencia de los derechos de propiedad intelectual que corresponden a los
autores de los trabajos, el lnUEFF se reserva el derecho de publicación del los trabajos
premiados dentro de su serie de documentos de trabajo. Los autores podrán publicarlos
en revistas de reconocido prestigio así como difundirlos, señalando que dicho trabajo ha
sido premiado por el lnUEFF.

2. Los trabajos presentados, que no serán devueltos a sus autores, quedarán depositados
en la sede del lnUEFF.

BASE UNDÉCIMA. Consideraciones generales 
La presentación de los trabajos supone la plena aceptación por parte de los participantes, 

del contenido de las presentes bases. 

Para más información diríjase a: www.um.es/inueff 
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